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"AlilO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 113-2025-UNF/PCO 

Sullana, 28 de mayo de 2025. 

VISTOS: 

Informe Nº 97-2025-UNF-DGA-UEI de fecha 27 de mayo de 2025; Oficio Nº 463-2025-UNF- 
DGA de fecha 27 de mayo de 2025; Informe Nº 344-2025-UNF-OAJ, de fecha 28 de mayo de 
2025; y, • 
CONSIDERANDO: 

Que, el articulo ls<> de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es - ·- -·- . - _..__ ----....... 
autónoma en su régimen' normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios-estatútós eñ el maréo de la Constitución' y de las leyes. 

t r , 1 
Que, mediante Ley Nº 29568 del 26 de julio del 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el Distrito y Provincia de Sultana, Departamento de Piura, con los fines de fomentar . . ,,:... . ', . . 
et desarrollo sostenibl� de la_ Subregión • �uciano , c.a,itlo �olonna, en ªT'onía con la 
preservación del medio ambiente { el 'desarroti' económico� sostenibtef. y, contribuir al 

crecimiento y desa,rollo¡-:tér \ la regt rtf I di 7� 1 
Que, el artículo So de la. Ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las .,I{�, ;,. - . .,.._ 
Universidades se ejerce de conformidad con la Constituciqf) y tas Leyes de la República e . . . . .. .... - --"""' " . ---:-::::, . 
implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con el, organizar 

su sistema acaoémíco, t:t'\ y 
ª\inls�. f) J } � ' 

Que, numeral 6.1.5 de la Reso4ución Viceministerial N� 244-2021-MINEDU, establece que son 
• r.1- .. - - .. • 

funciones del presidente: Dirfgfr ta actividad académica y de investigación de la universidad y 

su gestión administrativa, -��ca '-ndera".rlCP:n ./ 

0 
� ¡ 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N9 461-202i�UNF/CO de fecha 29 de � .. �. - . 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto·de""la Universidad Nacional de Frontera. �J.u.� 
Que, en el Estatuto en mención, en su nn.JLO III se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS: 
A. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

( ... ) 
CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones. 
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QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones 
asignadas al Rectorado. 

Que, en el articulo 2S° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del Rector. - b) 
Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión administrativa, 
económica y financiera". 

Que, en los artículos 31° y 34° de la DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.0ll DIRECTIVA GENERAL 
DEL SISTEMA NAOONAL DE PROGRAMAOÓN MUL TIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, 
prevé que: 

Artículo 31 º· ModiñCiJdones antes de la aprobaciÓn del expediente técnico o 
documento equivalente 

31, 1 un provecto de inversión puede tener modiOcaaones que impliquen el 
cambio de la localizadón dentro de sir ámbito -de influencia o· variaciones en 
18 C8D{JCidéJd de prodúca'óri' o de léJ tecno/oqkt de producción para atender a 
ta demanc/8 de.ta oobladón oll,iétivo de/provecto de inversióa�-rnbte,· incluye 
tambiéá a otrás altemativas de sot,ución evaluadas en ta ffch8 técnica o et 
estudio· de oreinversión que cumplan tos requisitos- de vi8b1lid8d, según 

... - .;;¡:-,. • ... • ; conesQOOda. Dichas modificadonesno afectan la concepción técnica. 
31.2 En et. ceso de 'proyectos ·c1e inversión, es· res¡:ion°'sábf1idad de la UEI .. " .... ,_......-- .. __ .... 
sustentar dichas modlficadones a la UF que dedélró la viabilidad del proyecto 
de invei'Sión, 'o .la qlfe. resulte ªcompetente al �to de sÚ sustentación. La . - ,. .. "' .. . 
UF debe contar con dicha infonnadón para su evalUiJd6n Y. registro en el 

• ., ., • , • • .t 

Banco de ln�rsiones •. · De CQl1J!SPO� la-·UF efectúa el registro respectivo 
.. e .• --�·., - ,.,¡, ., • 

en el Banco de lnversiqnes mediante el Formato Nº 08-A: Registros en la fase 

de Ejecua_:q P8�ª proF � lf!versión/1 / J � 1 
31.3 Si luego de la evalu«ión 'de lils modifialdones lnformadas por la UEI; la 

• ·-· ' -. - - .., + ,.. . 
UF deteimlna que dichas mcx:lificadones cambian la concepción técnica, no ... . . ' ., .... - . 
corresponde· su registro en. el Banco de. Inversiones. En ese caso, dicho 
proyecto �-,.,;�.,no puede continuar;_, con� s '1!Jse de Ejecuaon 
correspondiendo·que la UEJ-elabore y "51.fstre el derre respectivo mediante el 
Formato Nº o9?Registro de cierre éleÍr/versión.,,. / 

Artículo 34°. Vigencia de los ex�ientesfi'titnkos o documentos equivalentes 
34.1 Los expedlentes técnicos o documentos equivalentes tienen una vigencia 
máxima de tres (03) años contados a partir de su aprobación o de su última 
actualización. Transcurrido dlcho plazo sin haberse iniciado la ejecud6n física 
del proyecto de inversión, la UEI actualiza el expedlente técnico o documento 
equivalente a fin de continuar con su e)ecudón. 
34.2 De.modificarse /a concepciÓn técnica del provecto o si /a Uf determina 
que no subsiste /8 necesidad de eie<;utar /as inversiones. corresponde a la UEI 
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realizar el registro de/cierre mediante el Fonnato N" 09: Registro de cierre de 
inversión. 
34.3 En el caso de las IOARR, los expedientes técnicos o documentos 
equivalentes tienen una vigencia máxima de un (01) año contado a partir de 
su aprobétdón. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución 
física, la UEI actualiza el expediente técnico o documento equivalente a fin de 
continuar con su ejecución. 

Que, con Informe Nº 97-2025-UNF-DGA-UEI de fecha 27 de mayo de 2025, el Jefe de la 
Unidad Ejecutora de Inversiones, solicita a la Jefe de la Dirección General de Administración, 
la aprobación mediante acto resolutivo de la actualización de expediente técnico del 
componente II: Suficiente equipamiento y mobiliario para la generación de información en 
biología molecular" del proyecto "Creación del servicio de laboratorio de biología molecular 
para la investigación en la Universidad Nacional de Fron�ra, distrit!) d� $ullana, provincia de 
Sultana, departamento dé Piura" con Cui Nº 2437731, mismo que asciende a 5/. 7 '725,505.07 
(Siete millones setecientos veinticinco mil qÚinÍentos dnoo con. 07/100 soles). , 

I r 1 
Que, con Oficio Nº 463-2025-UNF-OGA de fecha 27 de mayo de 2025, la Jefe de la Dirección 
General de Administración solicita opinión legal sobre el particular. 1 1 1 ... 1 -�- - 
Que, mediante Informe Nº_ 344-2025-LINF-OAJ, de fecha 28 de mayo de 2025, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Juridlca· emite• opinión i.señalando . que_,. resulta PROCEDENTE que se . , " . . .. . . . 
continúe el trámite respectivo de Actualización del Expediente Técnico del Componente 11: 
Suficiente equipamiento y mobifiario para la generación'cle información en biología molecular" . � .. .... . ' 
del proyecto "Creación del servido de laboratorio de biologí� molecular para la investigación 
en la Universidad Nacioñal de Frontera: distrito de Sultana; provincia de Sullána,' departamento 
de Piura" con Cui Nº i43n31; en concordancia con· 1o· indicado por" el Jefé de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones mediante Informe Nº �7-2025-UNF-DGA.UEI 

0de fecha 27.05.2025. 

\ �- \ '--'ii'--/ I , .: I . 
Que, con Proveído Nº 1032·2025-\.JNF-P, de fecha 28 de mayo de 2025, .. el Presidente de la 
Comisión Organizadora rem,.�- re'-" y proyectar acto /.ol�..;J / 
Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del-Texto Unico Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Gineral, '"aprobada mediante Decreto: Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios ·del ProcÉ!dimiénto Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que lasaÜt:oridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceminlsterial Nº 045-2023-MINEDU. 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· ACTUAUZAR el Expediente Técnico del Componente II: Suficiente 
equipamiento y mobiliario para la generación de información en biología molecular" del 
proyecto "Creación del servicio de laboratorio de biología molecular para la investigación en 
la Universidad Nacional de Frontera, distrito de Sullana, provincia de Sullana, departamento 
de Piura" con CUI Nº 2437731, que tendrá un plazo de ejecución de 730 días calendarios, 
cuyo costo por ejecutar asciende S/ 7,nS,505.07 (siete millones setecientos veinticinco mil 
quinientos cinco con 07/100 soles) induyendo IGV, correspondiente al siguiente detalle: 

PROYECTO DE INVERSI N "'CREAO N DEL SERVICIO DEL LABORATORIO DE 8IOLOG 
MOLECULAR PARA LA INVESTIGAOÓN EN LA UNIVERSIDAD NAOON.AL DE FRONTERA 

DISTRffO DE SULLAN.A - PROVINCIA DE SULLAN.A • DEPA.Rl'A.MENTO DE PIURA• 
CUI Nº2437731 

sr 7,725,505.07 I 

Compc,nente n: Suftdente Equipamiento y Mobiliario para la Generad6n de 
"" ,\.. '"" .... lnformadón «=n Bio fa Molecular , · . _ . . ·--. _ 

Descri ión Costo Total s 
a) Gasto ejecutado período �021: 2025 - 511 '1 37a 688 oo 

Ad uisición de ui mobiliario L_ _ ... ' ' · 
b) Gasto por ejecutar para adquisición de equipos priorizados s¡J •6 346 817 07 2025 1 J . -� ..,:. .- , I I ' 

Presupuesto Total 
Com nente 11: E ui miento Mobillarlo 

4 Son: (Siete MH/ones Setecientos Veintidnco Mil Quinientos aneo con 07/100 soles) 
1 \ 'll.J .......... , . ' _ ... ' . , . 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que, la Jefatura de la Unidad Ejecutora de Inversiones 
de esta Casa Superior: d� Est�dios, ,. inicie .las. acciones dé acuerdo ·a� sus "competencias, 
derivadas de lo aprobado en el artículo p�e�te. � . ;' e I , \ \./) \ ' '-.\ i' I f"V ARTICULO TERCERO. - NOnFICAR, a través, de los mecanismos· más adecuados y 
perti�entes, para su con�tm.,!!nto 

� fines �rrespo�ieñ�esr / '-l.../ 
REGISTRESE, COMUNÍQU� E�� � El!CUTESE. � / '°'"<, ' ... ' ------ . 

.... � l � ' ��..,. 
�L11t·��llfl1Z�liltA. 

rx:1o;¡Fl�trno-l.7'o1"e;oi:Jrii 
�fUY( llf I� C!l""'°1181!iU.•�• 
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